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COMISARIA DE FAMILIA  DE ARGELIA DE MARIA 

“Por un hogar en paz lleno de amor y de alegría” 
 

PLAN DE ACCIÓN 2010-2011 

 

OBJETIVO:   

 Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de todos los argelinos, 
desarrollando programas de protección y prevención para los niños, niñas y 
adolescentes victimas de vulneración de derechos por inobservancia, 
amenaza y vulneración, la prevención y atención del abuso sexual, maltrato 
infantil y violencia intrafamiliar.  
 

 Continuar con el programa de la Comisaria en Casa;  se visitara casa por 
casa del municipio durante todo el año, con el fin de visualizar la 
inobservancia, amenaza y vulneración de derechos frente a los casos de 
abuso sexual, maltrato infantil y violencia intrafamiliar.  
 

 Promover las pautas de crianza en los hogares argelinos.  
 

 Realizar estrategias para fortalecer relaciones paterno filiares. 
 

 Reducción de Violencia Intrafamiliar.  
 

 Realizar un Diagnostico donde se tenga mayor conocimiento acerca de 
cuántos niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual, violencia 
intrafamiliar, intento de suicidio, suicidio, maltrato, negligencia con niños, 
niñas y adolescentes, menores desescolarizados entre otros.  
 

METAS: 

 Capacitar mediante charlas, talleres a todos los padres, comerciantes e 
instituciones del Municipio de Argelia de María, Antioquia;  sobre El manejo 
de pautas de crianzas, mejor calidad de vida para todos los miembros del 
hogar y la  Estrategia Nacional de Erradicación del Trabajo Infantil. 
 

 Corregir y divulgar la Política Pública de Infancia y Adolescencia del 
Municipio de Argelia de María, Antioquia.  
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 Asesorar a los propietarios y empleados de los diferentes establecimientos 
donde se expende licor sobre la ley 124 de 1944 que trata la prohibición de 
bebidas alcohólicas a menores de edad.  
 

 Realizar redadas en los establecimientos abiertos al público en donde se 
expende licor en búsqueda de menores de edad que se encuentren en estos 
sitios, con el fin de ser amonestados tanto el menor como los padres o 
responsables.  

  

ESTRATEGIA ACTIVIDAD TAREA  INDICADOR PROGRAMACIÓN  RESPONSABLE 

Continuar con 
el programa de 
Comisaria en 
Casa. 1 día 
por semana.  

Se visitara 
casa por 
casa del 
municipio 
durante todo 
el año, con el 
fin de 
visualizar la 
inobservanci
a, amenaza y 
vulneración 
de derechos 
frente a los 
casos de 
abuso 
sexual, 
maltrato 
infantil y 
violencia 
intrafamiliar.  
 

Dialogar 
y realizar 
actividad
es con 
los 
niños, 
niñas y 
adolesce
ntes, sus 
padres 
de 
familia 
para 
fortalecer 
el 
vínculo 
afectivo 
restablec
iendo los 
valores 
dentro 
del hogar 
y los 
principio
s. 

Nro.  De 
casas 
visitadas, 
zona 
urbana 
(48) * 
100 

Enero, 
Febrero, 
Marzo, Abril, 
Mayo, Junio, 
Julio, Agosto, 
Septiembre, 
Octubre, 
Noviembre y 
Diciembre   

Comisaria de 
Familia.  

- Promov
er las 
pautas 
de 
crianza 
en los 
hogare

Talleres, 
charlas,   

Dialogar 
y realizar 
actividad
es con 
los 
niños, 
niñas y 

Nro.  
Charlas 
realizada
s a 
escuelas
, urbanas 
y rurales 

 Comisaria de 
Familia y 
Psicóloga. 
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s 
argelin
os. 
 

- Realiza
r 
estrate
gias 
para 
fortalec
er 
relacio
nes 
paterno 
filiares. 
 

 Reducc
ión de 
Violenc
ia 
Intrafa
miliar  
 

adolesce
ntes, sus 
padres 
de 
familia 
para 
fortalecer 
el 
vínculo 
afectivo 
restablec
iendo los 
valores 
dentro 
del hogar 
y los 
principio
s 

coredi, 
madres 
de 
familia, 
juntos  
(9) * 100 

Corregir y 
divulgar la 
Política 
Pública de 
Infancia y 
Adolescencia 
del Municipio 
de Argelia de 
María, 
Antioquia. 

Con el fin 
Restablecer 
los derechos 
vulnerados e 
inobservados 
de los niños, 
niñas y 
adolescentes
, por parte de 
familia, la 
sociedad y el 
estado.  

Difundir 
mediante 
medio 
radial. 

1  Comisaria de 
Familia 

 Asesor
ar a los 
propiet
arios y 
emplea
dos de 
los 
diferent
es 
estable

Charla sobre 
la ley que 
prohíbe el 
ingreso de 
menores a 
sitios con 
venta de 
licor, en la 
que se le 
concientiza el 

Asesorar 
y estar 
en 
constant
e 
comunic
ación 
sobre la 
prohibici
ón de 

Nro.  
Charlas 
realizada
s a 
comercia
ntes (2) * 
100 

 Comisaria de 
Familia y 
policía 
Nacional de 
Infancia y 
adolescencia 
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cimient
os 
donde 
se 
expend
e licor 
sobre 
la ley 
124 de 
1944 
que 
trata la 
prohibi
ción de 
bebida
s 
alcohóli
cas a 
menore
s de 
edad.  

 

no cumplir 
con la norma.  

menores 
en 
estableci
mientos 
con 
venta de 
licor. 

Realizar 
redadas en los 
establecimient
os abiertos al 
público en 
donde se 
expende licor  

En búsqueda 
de menores 
de edad que 
se 
encuentren 
en estos 
sitios, con el 
fin de ser 
amonestados 
tanto el 
menor como 
los padres o 
responsables
. 

18 
Redadas 

Nro.  
Redadas
, 2 por 
mes (18) 
* 100 

 Comisaria de 
Familia 

      
 


